
 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Cristian Estiven Dávila Ocampo 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00224 00 

Decisión Remite providencia anterior  

 

Habida cuenta de lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, se 

remite al memorialista al auto fechado 12 de noviembre de 2021, en el cual se 

resolvió sobre el secuestro del inmueble objeto de cautela. Por la secretaría 

remítase link de acceso al expediente digital. 

 

Notifíquese 
 
 

Omar Vásquez Cuartas  
Juez 

D.T. 
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